
Jueves 2 / de Junio 77AííU ats I3í¡e9.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LA CAPITAL

éüi üu uiSS. .
Por tres üiasís..
Por seis fusaBS. 

un sSo,. .

. 2*00 peaytr s

. 5‘50 >
. 10 50 í
. 20*50 »

FUERA DE LA CAPITAL

aa ia*n,. S*60 peardas '

j?cr aieaós. ..... 7*00
Pt-? tMifi 61*5 es. , . . , . 12'60 

«. «loa, ...... 24*00 »

Húntroa sneltOB, 0*25 pesetas onda nno

Oficia)
rV. - v’.

de ia provincia de Logroño
L*a leyes obligarán en la Peninsula, islae adyacentes. Canarias territorios de 

AWea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su ptomn.gaoión en
eiíM MO se dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la pr-3»na,'g»eK'a 2i di» siS'?- 
i Creí!;,

í!(5.í’w‘n', !» iHMaSOsí'fR #<í bÓ7

’■’TOBISOIA ilSli .aÓNSUO DíS ilNÍSTBOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rsv Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes V demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 

■ importante salud.
(Oace/a 26 de junio)

admimisiráeíqh CESTaai
1626

Ministerio de
la Gobernación

raí

PRECÍOS DE

Los «dietos y anuncios oficiales y pai* , 
lícnisies pne seau fie pago, satisfarán onto o 
céntimos de peseta pea pada»«á, y loe 
«iUucfi.s .judioialéa, a razón de Teas oén- 
timos de. peseta -.taGinién pok pat.abba 
debiendo los interesados acreditar antes 
de ia pbbliékciód p<»r medio' de la' corres- 
pendiente ■' acta fago, haber satisfe
cho nu importe en ía Depositaría de' fon 
doB provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsertarán.

advertencia

No 30 admitirán, para las inserciones 
comunicaciones que no véngan registradas 
del Oúbiomo.de provincia.

SE PÜBUOA l.^-n ií Aíít r3< JCSVES T HiBADOS

. ?^gA3«Q<íí;e

3« moTíbs v»s i-A Eterna. ;
Ei 'p^'^o di la 'ífifi-rlpeió-; sí Ráoiaataaür po * lo tua'o sólo suusendsráa laí -Jas

Ofig vMigán »c9mp«St4»« «• rt'imp.->rs«4*»>?9ade hg.03iloi<»« Jsra 
d» 1# fwoit-' ' ■ . wsdic di, nbrw»V <isi 'SsRvFJj aV' O O ds fáfilj eo

S ..Autorizar a las viudas de los 
í diputados provinciales tallecidos 
; señores D. Juan Manuel isneíó y

Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, a Don Diego 
Pinto Rodríguez, residente en Se- 

. villa ye natural de La Palma (Huel
va), con el haber anual de,1.642‘5O 
pesetas. ,

Abonar el importe de los dere- 
I chos de expedición del correspon- 
g diente título al alumno, pensiona-

Julián Aballan y García Polo.
Provincia de (Iranada.—Ayun

tamiento de La Galera, Don Jesús
Miranda Muñoz.

Provincia de Orense—Ayunta
miento de Irijo, Don José María 
Mauri-Vera y Falcón.

Provincia de León.— Ayunta
miento de Pola de Gor*dón, Don
Toribio Blanco Gallego. .

Provincia de Sevilla.-Ayxinta- i meses de mai zo, abril y Mo de 
miento de Castillo de las Guardas 5 1928, importante cada una de ellas 
Don Laureano Robles Reyes. | pesetas.

Provincia de Valencia.-Ayun- Pasar a estudio de los señores 
tamiento de Chelva, Don Silvio pipetados y quede sobre ia mesa 
Salido Quintanilla. ' I la instancia suscrita por Don Ma-

Las Alcaldías interesadas se huel Gil Rivera, propietario y ve- 
servirán comunicar estos nombra-I ^inn de esta Capí a , o recien o 
mientos a los señores que se citan I ®n venta a orporaci n 
para que puedan tomar posesión, I Balneario e rava os.
si así les conviene. I Admitir en el Manicomio Pro-

(Gaceta 20 junio 1929). I vincial a Rufina Fuente Delgado, 
í db 39 años de edad, casada y vo-

—I Leiva.
ADMimSTRACION PROVINCIAL conceder l* salida del expresa- _ _ _ _ _ _ _ i do Establecimiento por hallarse 

i ________________________________ restablecida de su enfermedad a
Rafaela Martínez Pérez.

Remitir nuevamente al Exemo.
Señor Gobernador civil de esta 
provincia, cuatro certificaciones.

< Den Fernando AJvarez, para que 
:: hagan efectivas y firmen en su 
i nombre la nómina o recibos co- 
í rrespondientes a una d^ieta de las 
í devengadas por asistencia asesio-
I nes celebradas por la Excma.Dipu- 
I tación provincial en pleno en los I do por esta Diputación, en la Rs- 

cuela Normal de, .Maestros. Don 
í Cecilio Barragán t’ablo, en ateu- 
] ción a la conducta acadéiñica,apli- 

cación y aprovechamiento .con 
j que ha terminado la carrera, se-

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

No habiéndose hecho cargo de | 
las Secretarías para las que en 
primer lugar fueron nombrados j 
los concursantes elegidos por las | 
Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes 
al concurso convocado por Real 
orden de 27 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del 30).

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
cede el número 14 de la Real or
den de convocatoria, ya mencio
nada, ha acordado designar a los 
señores que seguidamente se rela
cionan para ocupar los cargos de 
que se trata; habiendo tenido en 
cuenta al efectuar la designación

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 21 
del mes actual, la cual fué presidi
da por Don Enrique Herreros de 
Tejada, Presidente de la Exema. 
Diputación provincial, y a ella 
asistieron los diputados señores 
García del Valle, Fernández, Ro 
dríguez Paterna y López Merino.

Abierta la sesión y leída el ac-

j gún acredita con la oportuna cer- 
tificación de estudios.

í Acceder a que el becario José 
í de la Fuente Meiro, efectúe el 

exámen de ingreso en la Escuela 
Industrial para llegar a alcanzar el 
título de ayudante de ingeniero 
(antes perito), que es para lo que 
se le concedió la beca correspon
diente.

i Abonar al señor Ingeniero de 
Montes el sueldo de 10.000 pese
tas asignado, con cargo a las 
40.000 consignadas en presupues- 
to como partida reintegrable por 
los ziyuntamientos beneficiarios

ta de la anterior, fué aprobada.

de otros tantos dementes, intere- ; «si como serán también reinte- 
sardo se digne promover de ofi- g««We8 las 8.000^ pesetas satisfe- 
cio el expediente judicial a que ■ «has con cargo ai anterior presu- 
hace referencia el articulo 6." del ' puesto en concepto de gratifica- 
Real Decreto de 19 de mayo de oi6u fijada por los trabajos en la 
1885, a fin de legalizar la situación confección ante-proyecto necesa- 
de los recluidos y salvar la res- 
ponsabi idad que pudiera prove
nir de su permanencia en el Mani
comio sin el cumplimiento de los

las listas de preferencia formadas 
por los respectivos Ayuntamien
tos, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión 
de la Secretaría para la que fue
ron elegidos, y de aquellos otros 
que no tienen expediente perso
nal en este Ministerio ni figuran 
por tanto, en el Escalafón del 
Cuerpo de Secretarios.

Madrid, 19 de Jnnio de 1929.— 
El Director general, Emilio Ve
nando.

Relación que se cita

UO Itx «xuvoixwi, ---------------- --

La Comisión quedó enterada de Î debidos requisitos.
comunicación de la Presidencia 1 Id id dos certificaciones a los 
de laExema.Diputación provincial I respectivos pueblos de donde son 
de Barcelona, dando las más ex > vecinos los enfermos, para que ; 
presivas gracias por las amables | sin pérdida de tiempo, bien por 
frases dedicadas a dicha Corpora- | 1— ,
ción, celebrando que haya sido | de que los alienados carezcan de 
grata su estancia en dicha capi
tal de los representantes de esta 
provincia.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 28 del mes actual, 
dando principio el acto a las cin
co de la tarde.

Conceder un donativo de 250

I rio para la repoblación forestal 
de la provincia

í Abonar al Recaudador ejecuti- 
Î vo Don Félix Benito 668‘U pese- 
' tas por el premio de cobranza de 

las cantidades ingresadas por los
Ayuntamientos incursos en el úni
co grado de apremio.

Aprobar diferentes facturas y
la familia, o de oficio, en el caso | cuentas por distintos servicios 
de que los alienados carezcan de I y suministros hechos a los ,Fsta- 
parientes ó se hallen ausentes, se j blecimientos provinciales de Be- 
instruya el expediente judicial de neficencia.

Id la liquidación con la Hacien-

pesetas para que pueda aten ¡er

incapacidad, interesando a la vez | 
de las respectivas Alcaldías acu | 
sen recibo de dichas certificacio- j 
nes. I

Conceder la Jubilación a su ins
tancia, a Francisco Azofra Ceni
ceros, Vigilante Portero del Mani-

Provincia de Córdoba. Ayun-rrovinciii uo ..j— s , . .
tamiecto de Fuente Palmera, Don ta provincia.

a los gastos más imprescindibles I comio provincial, con la pensión 
que se originan, a la Comisión I anual de 752‘16 pesetas, 
organizadora del Somatén de es- I Nombrar Vigilante del Manico- 

I mió provincial, a propuesta de la

j da, respecto al pago del impues- 
I to sobre utilidades de intereses 
I de títulos de la Deuda provincial 
I y Caja Vitícola.

No habiendo satisfecho el Ad
ministrador de la Capellanía de 
Don Nicolás Herreros los intere
ses de un censo que pesaba sobre 
dicha Capellanía, por no haber 
presentado documento acredita^
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CITO da ia procedencia del mismo, J 
se ordenó al archivero provincial ; 
la busca y remisión de la escritu- I 
ra de cesión o antecedente sobre < 
la procedencia del censo de refe- I 
renda. |

La Comisión quedó enterada | 
de la remisión por el señor Pre- i! 
sidente de la Exorna. Diputación j 
provincial de Valladolid, de un | 
ejemplar impreso con los datos f 
y antecedentes que han servido | 
de base para el reparto de la cuo- ? 
ta a satisfacer por cada Diputa ? 
ción Castellano - Leonesa en la j 
construcción del pabellón de la | 
Exposición Ibero - americana de j 
Sevilla, correspondiendo a esta 
Diputación la cantidad de 16.252 j 
pesetas.

Y no habiendo más asuntos de j 
que tratar, se levantó la sesión, j

Lo que conforme a lo dispuesto ; 
en el artículo 100 del vigente Es- J 
tatuto provincial, se publica en « 
este Boletín Oficial. J

El Presidente, Enrique Herre- i 
ros de Tejada.— El Secretario, 
Benigno Macua. । 

1640 j 
Comisión Mixta Pro-1 

vincial del Trabajo j
3

CIRCULAR j
Habiendo de celebrarse las eleo- | 

ciones para vocales de los Comités j 
Paritarios que han de constituir j 
esta Comisión Mixta provincial j 
del Trabajo el próximo domingo 
día 30 según oportunamente se 
anunció se hace póbiico en este 
periódico oficial quo el escrutinio 
de dichas elecciones y la procla
mación de ios candidatos en la 
forma que determina la regla 6.“ 
del artículo 90 del Real Decreto 
de 8 de marzo de 1929, sobre Or
ganización Corporativa Nacional 
se hará en Ja Delegación Local del 
Consejo de Trabajo; señalándose 
para estas operaciones el día dos 
del próximo julio a las once de la 
mañana.

Al propio tiempo se hace públi
co - debiendo entenderse rectifica
do en este sentido el párrafo últi
mo de la convocatoria inserta en 
el cBoletín Oficial» número 78 
correspondiente al día 18 del pre
sente mes - que las actas parciales 
de cada entidad deberán ser pre
sentadas por los Presidentes o Se
cretarios de las asociaciones res
pectivas o personas que les austi' 
tuyan y acrediten debidamente su 
representación en la Delegación 
Local del Consejo de Trabajo en 
el mismo día en que se verifique 
la elección.

Logroño 25 de junio de 1929.— 
El Presidente de la Comisión Mix
ta Provinci 1 del Tsabajo, G b no 
Fernández Quintano.— E Sec^e a, 
rio, Domingo Martínez Moreno.

Jmp. Viuda de Villar.—Logroño.

OMiUlSÍRAGION CENTRAL
1659

Ministerio de 
la Gobernación

Adminisiración ds Justicia

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION

Con esta f cha se ha acordado 
en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Pastoras (Salam^nça) don Victo
riano Sánchez López, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los tres 
quintos del sueldo anual de 2.500 
pesetas.

El Ayuntamiento de Herguijuela 
de Ciudad Rodrigo abonará men- 
suss]mente 49,22 pesetas.

El de Martiago 61,03.
El da Pastores, 14.75.
El Ayuntamiento de Pastores 

recaudará de los demás las canti
dades que les han correspondido 
y abonará integramente al intere
sado el importe de su jubilación 
mensual.

Madrid 17 de Junio de 1929.— 
El Director general, E. Vellando.

Con esta fecha se ha acordado 
en el expediente de modificación 
de los derechos pasivos del ex 
Secretario del Ayuntamiento de 
Ezcaray (Logroño) don José Ro 
dríguez Azarrulla, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los cui&tro 
quintos (leí sueldo anual de 4.500 
pesetas.

El Ayuntamiento de Ojacastro 
abonará raensualraente 19,89 pe
setas.

El de Ezcaray, 280*11.
El Ayuntamiento de Ezcaray 

¡ abonará al jubilado, íntegramente 
su mensualidad, re audendo del 
Ayuntainiento de Ojacastro la par
te que le ha correspondido.

Madrid, 21 de Junio de 1929,— 
El Director general, E. Vellando.

; Con esta fecha se ha acordado, 
' en el expediente de jubilación del 
í Secretario del Ayuntamiento de 

Aguatón (Teruel) don Atanasio 
Berenguer Sancho, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los tres

‘ quintos del sueldo anual de 1.500 
pesetas.

El Ayuntamiento de Armillas 
abonará mensualmente 7,71 pese
tas.

El de Maicas. 4,52.
El de Valdeoonejos, 1,12.
El de Rillo, 1,40.
El de El Poyo 25,18.
El de Calve, 12,57.
El de Villalba Baja, 5,97.
El de Villalba Alta, 11,58.
El de Aguatón, 7,15.
El Ayuntamiento de Aguatón 

recaudará de los demás las can- 
tidad-cr- qm e*^ han correspondido 
y abonará d v teres do el importe 
íotegro de su jubilación mensual. 

I Madrid, 21 de Junto de 1929.— 
El Director general, E Vellando.

(Gaceta 23 junio 1929).

1634
LOGROÑO

Don Martín Norberto Caste
llanos Sánchez, Juez de 
Primera instancin del Par
tido.
Hago saber; Que en este 

Juzgado, y Secretaria del que 
autoriza, pende expediente, 
instruido de oficio, a virtud 
de comunicación del Exemo. 
Señor Gobernador Civil de 
esta provincia, para la reclu
sión definitiva de las demen
tes Florencia Santa María 
Barrio y Juana Lara Virue- 
ta, y en el cual se ha acorda
do oir a los parientes de di
chas dementes, emplazándo
les por medio del presente 
por término de un mes se
gún dispone el artículo 8.® 
del Real Decreto de 19 de 
mayo del año 1885, advirtiéo- 
doles que pasado este tiem
po se resolverá con o sin su 
audiencia si no hubieren 
comparecido.

Dado en Logroño a veinte 
de Junio de 1929,

Martín N. Castellanos 
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

1632 
;LEIVA

Don Luis Fernández Salaya, 
Juez municipal de la villa 
de Leiva.
Hago saber: (^ue hallán

dose vacante el cargo de Se
cretario del Juzgado Munici
pal y suplente correspon
dientes a este Juzgado, se 
anuncian a concurso por 
medio del presente para su 
provisión en propiedad por 
término de treinta días, con
forme previene el artículo 5.° 
del Real Decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, durante 
dicho plazo podrán presen
tarse las solicitudes ante el 
Señor Juez de 1.® Instancia 
e Instrucción del partido 
con arreglo a dicha disposi
ción.

Leiva 22 de junio de 1920. 
El Juez municipal 

¿ Luis Fernández
S 1646 
i HERVÍAS

Halíánlos9 vacantes loa cargos 
de Secretario propietario y su 
píente de este Juzgado municipal 
se anuncia su provisión en virtu l 
de lo dispuesto por U Superiori
dad, a concu so de traslado por 
espacio de Iv. l ta días a contar 
desde si sÍ2ui nt a^ eu que este 
anuncio apar zc^ ií-erto en el 
<Boletío Oñcíab de Ja provincia 
y <Gaceta de M?îdfid> de confor
midad a lo dispuesto en el art. 5.® 
del Real Decreto de 29 de noviem

bre do 1920, y Real orden de 9 de 
diciembre del mismo año.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes dentro 
del indicado plazo al señor Juez 
de 1.* Instancia del partido de San
to Domingo de la Calzada, debi
damente documentadas.

Para conocimiento de los inte
resados, se hace constar que los 
haberes de d’ohos funcionarios 
ssián los derec ios do arancel y 
que el censo do población es de 
546 habitantes.

Hervías a 24 de Junio de 1929.
El Juez municipal. 
Servando Alonso 

P. S. M.
El Secretario Hdo.
Ricardo Olazábal

1644 
VILLALOBAR DE RIOJA

Hallándose vacantes loa car
gos de Secretario propieíario y su
plente de este Juzgado municipal 
se anuncia su provisión en cumpli
miento de orden de la Superioridad 
a concurso de traslado por espacio 
de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que cate anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrd, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 5.® del Real 
Decreto de 29 de noviembre de 
1920 y Real Orden de 9 de diciem
bre del mismo año.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes dentro 
del indicado plazo al señor Juez 
de l.“ Instancia e Instrucción de 
este partido de Santo Domingo de 
la Calzada, debidamente documen
tadas, haciendo constar que solo 
podrán concurrir al concurso a la 
plaza de Secreiario los que lo sean 
en propiedad y a la de suplente, 
los que sirvan este cargo en igual 
forma.

Para conocimiento de los intere
sados se hace constar que los ha
beres de dichos funcionarios con
sisten en los derechos de arancel 
y que el censo de esta población 
es de 422 habitantes.

Viílalobar de Rioja 24 de Junio 
de 1929.

El Juez Municipal, 
Severo Martínez

El Secretario accidental, 
Telesíoro Miguel

PR0FUGOS
, 1401

GALABOñRA
Declarado prófítgo por la Jun

ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Hilario Texeira Coim
bra h jo de Jaime^y de Evange^» 
lina, nú n. Í54 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
p riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
nereuirias pata su busca y 
captura, debiendo ser presen- 
taao ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran eri

SGCB2021
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el expediente, reside ignorado 
paradero.

Logroño 28 de mayo de 1929 
El Gobernador,
Juan Pabiani. i

i 
__ ____ _ ?

1323 í
NAVARRE7E í

Declarado prófugo por la i 
JuniadeClasificacióny Revisión | 
el mozo Ju'ián Moreno Tofé, f 
hijo de Julián, y de Dolores, 
número 13 del alisiamienio 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en ignora
do paradero.
Logroño, 22 de Mayo de 1929.

El Gobernador, 
Juan Pabiani.

724:
Depositarla de Fondos Municipales dé Heroe

Cuarto trimestre de 1928
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 584 del Estatuto 

municipal de 8 de marzo de 1924 y art. 129 dol Reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de dicho año, rinde el Deposit uio de dichos fondos de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo en el trimestre expresado, a saber:

Primera parte. CUENTA DE CAJA PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 2.637‘18
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................  5.249‘06

Total de Cargo. . . . 7.886*24
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . 5.661‘45
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . 2.224‘79

Segunda parte.--CUENTA POR CONCEPTOS

BAÑOS DE RIOTOBIA 1642 
Don Eleuíerio Martínez Campo Al

calde Constiíücional d| Bafioa 
de Rio Tobia
Hago Saber: Que habiendo sido I 

aprobado por eí Ayuníamiento je¡ 
presupuesto extraordinario íorma- 
do para la construcción de Casa 
Cuartel de la Guardia Civil y Ma
tadero público, queda expuesto al 
público dicho documento en la Se
cretaría Mpai.por término de 15días 
o fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 501 
del Estatuto municipal

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del último párrafo del artí
culo 5.° del Reglamento de 25 de 
Agosto de 1024.

En Baños de Rio Tobia a vein
ticinco de Junio de mil novecien
tos veintinueve

El Alcalde, Elenterio Martínez

1429 
SáN ASENSlO

En cumphmiento de lo que precep
túa el articulo 126 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de 1924, se hace público que desde 
esta fecha quedan expuestas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince dias, las cuentas mu
nicipales correspondientes a los efer-- 
cicios de 1927 y 1928 con sus justifi
cantes, a fin de que los habitantes de 
este término municipal puedan formu
lar por escrito, durante el periodo 
de exposición y en el plazo de ocho 
dias a contar desde su termino, los 
repares y observaciones que estimen 
pertinentes.

San Asensio, a 1.® de junio de 
1929.

El Alcalde, 
Manuel Fernández,

rotal de las opera-
Saldo del trimestre Operaciones ciones hasta este

INGRESOS interior por opera- realizadas trimestre
oiones realizadas en este trimestre Pesetas

1 Rentas.......................................................... » 450'12 450'12
2 Aprovechamientos de bienes comunales. 69000 398'00 ’ í.088‘00
5 Subvencionéis........................................  » « • >
4 Sérvioios municipalizados................................... » » »
5 Eventuales extraordinarios................................... »
6 Arbitrios con fines no fiscales............................. > >
7 Contribuciones especiales................................... » »
8 Derechos y tasas. ............................................... 705'90 271'50 977'40
9 Cuotas, recargos y participaciones tributos nies > 828'12 828'12

10 Imposición municipal......................................... 6.466‘36 3.276'82 9.743'18
11 Multas...................................................................... 24'50 24'50
12 Mancomunidades............................................... > -> ■ »
13 Entidades menores............................................... » » >
14 Agrupación forzosa del Municipio........................ > > »
15 Resultas . . . . . . ............................. » » >
16 Reintegros de pagos indebidos............................. > > »
17 Depósitos gubernativos................................... » » >

Total de Ingresos. 7.862‘26 5.249'06 15.111'52

GASTOS
1 Obligaciones generales......................................... 994'56 2.425'02 5.419'58
2 Representación Municipal............................. ..... ei‘45 > 61'45
3 Vigilancia y seguridad ......................................... 690'00 230 00 920'00
4 Policía Urbana y rural......................................... 494‘50 180'00 674'50
5 Recaudación........................................ • . . . > » >
6 Personal y material de oficinas....................... 2.164‘35 1.005'90 5.170'25
7 Salubridad e higiene......................................... 463'15 170 90 654'03
8 Beneficencia . . . . . . . . . 1.076-84 348'96 1.425'80
9 Asistencia Social..................................................... 118'00 118'00

10 Instrucción pública............................................... ^35'20 407'12 442'32
11 Obras públicas..................................................... 83'55 218'55 301'90
12 Montes ...................................................................... 29'70 354'80 364'50
13 Fomento de loa interes comunales . . . . 46795 » 467'95
14 Municipalización de Servicios. .... » > >
15 Mancomunidades............................................... ..... > » »
16 Entidades menores............................................... 99'45 99'45 198'90
17 Agrupación foizosa del municipio....................... > » >
18 Imprevistos..................................................... 218'85 240'75 459'60
19 Resultas................................................................ > » >

Total de Gastos. 6.997'33 5.661'45 12,658'78

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

En Herce a 20 de Enero de 1929.
El Depositario, 

Francisco de Santiago

CONTADURÍA DE FONI»OS MUNICIPALES

I Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos, resulta con- 
í forme con los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondiente al 
' cuarto trimestre del año 1928, a que la misma pertenece.

En Herce a 25 de Enero de 1929.

El Alcalde, El Secretario Interventor,
Antero Blanco Justo Rico G.

SGCB2021
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1479
EDICTO 

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me

dio del ^Boletín Oficial» 
y ^Gaceta de Madrid»

Don Conrado del Poto Caballero, Re^ 
caudador auxiliar de Contribucio
nes del pueblo de Hormilla.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecien
tes a los años 1921 al 1928, he acor
dado y se han practicado embargos de 
fincas a los. deudores hacendados fo
rasteros que a continuación se ex
presan:

A don Francisco Martines Game- 
ro, una finca sita en la partida 
de Valdeloshilos de este término, 
de cabida de una fanega y dos celemi- 

-Jte&t-que linda por H • con Peón Tre- 
viño por S. con Pédro Tuesta por E. 
con Justo Gantera y por O. con Hros. 
de Anastasio Arrieta,

Al mismo otra finca sita en la par
tida de Valdesarsa de este término de 
cabida de dos fanegas y seis celemines 
que linda por con Miguel Basarán 
por S. con León Previño por E. con 
Carmen Ruis de Gopegui y O. con 
Ribaso.

Al mismo una casa en la calle Ma
yor señalada con el número 58 que 
mide do linea 33 pies por 48 de fondo 
consta de dos pisos y bohardilla y sus 
limites son por la derecha entrando 
otra de don Román Ruis de la Cuesta 
isquierda otra de don Julián Gapellan 
y espalda de don Dámaso Martines y 
frente calle Mayor.

A don Julián Ruis de Gopegui una 
finca sita en la partida de la casetá o 
cerro de San Martín de cuatro fane
gas, que linde p(^ N. con interesa
do por S. con Hros, de Toniás R. de 
Gopegui por E. ■ con Hros. de Léón 
Losa y por O. con Enrique Hartines.

Al mismo otra finca sita en la par
tida del monte de este término, de ca
bida deudos fanegas, que linda por-H. 
con Santiago F&rnándes por 8. con 
Arturo Angulo por E. con Hrosi de 
Formerio Isquiérdo y O. camino. •

Al mismo otra finca sita en la par
tida de Cantabrana de este término, 
de cabida de una fanega y 6 celemines 
que linda por con interesado 
por S. con Camino por E. con pasada 
y por O. con Hnos. de Anacleto S'áes.

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este puá)lo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
hq de representarles, se les notifica 
el embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el ^Boletín Oficial» 
y en la Gaceta de Madrid», según 
dispone el art. 157 del Estatuto de 
Recaudación, y se les requiere para 
que en término de 3.° día presenten 
en esta Oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Hormilla, a 3 de Junio de 
1929.
L El Recaudador,

Çonrado del Pao

PROFUGOS
1376 

ALC4NADRE
Declarado prófugo por la 

Junta de Oi^siápuqión y Re
visión el ino¿ó Primo Bar
co Martínez hijo de Matías y 
de Andrea número cuatro del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto I 
publicarlo en este periódico j 
oficial a fin de que puedan I 
hacerse las gestiones nece- i 
sarias para su busca y cap- | 
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien- | 
do constar que dicho mozo, j 
se^rún antecedentes que obran | 
en el expediente, reside en ¡ 
ignorado paradero. j

Logroño, a 25 de mayo de i 
1929. i

El Gobernador, S 
' Juan Fabiani j __ I

1323 I
NAYARRETE ;

Declararlo prófugo por la : 
Junta deClasificaciónyRevisiórí 
el mozo Julio Pérez Herce 
hiy) de fricólas y de Pantaleona 
número 15 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesariasí para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en ignora
do paradero.
Logroño, 22 de Mayo de 1929.

* El Gobernador, 
Jíian Fabiani.

1401 
CALAHORRA

Decla ra do prófíigo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Silustiano López Cun- 
drillos hifb de Lorenzo y de Ma
nuela nú n. 92 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
ptiedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, 'résidé' ignorado 
paradero.,

Logroño 28 de mayo de 1929 
El Gobernador, 
Juan Fabiani,

5778 
ESTOLLO

Don Francisco Lerena Lerená Alcal
de Presidente del Agunfamiento 
Pleno de la Yilla de Estallo. > 
Hace saber: Que los contribuyentes

designados por este Ayuntamiento que

ietesas *..âsaB~asasBS>£~iiüii«iàaafiaiSssss>sâ>âsaa>>BssssBssâa

han de intervenir enda formación def 
Repartimiento por Utilidades en esta 
Villa y año 1929 son los siguientes.

PARTE REAL

Don Julián Prado Lerena mayor 
contribuyente por Territorial.

Don Francisco Lerena Lerena ma
yor contribuyente en id por Urbana.

Don Juan José García Escudero 
mayor por Territorial Forastero 

Don Francisco Pablo Sáe^ por In
dustrial.

PARTE PERSONAL 
Parroquia de Estallo

Señor Cura Párroco Don F ustino 
Goneálee.

Don José Aransay Maestro mayor 
por Territorial.

Don José Lerena Cañas contribu 
yente por Urbana.
... Don José Sáee Villar-Industrial

PARTE PERSONAL
Porroquia de San Andrés

Señor Cura Párroco Don Manuel 
Lerena.

Don Manuel ét^zofra Estecha con
tribuyente por Territorial

Don Prudencio Lerena Goñas por 
Riqueza Urbana.

La presente Relación de Vocales 
Natos, asi como las Ordenanzas for
madas por dicha Corporación y que 
han de servir de base al indicado Re
partimiento quedan de manifiesto en 
estet Secretaria Municipal para cuan
tos interesados deseen examinarlas y 
presentar rec’amaciones en eb plazñ de 
quince dias a contar de su publicación; 
haciéndose saber al propio tiémpo, que 
todo contribuyente asi vecino como fo
rastero que obtenga utilidades por 
cualquier concepto en este, Término 
‘Municipal las declare por escritó, en 
ptazo de ocho dias a esta Alcaldía, te
niendo en cuenta que a los quei asi 
no lo verificasen se les impondrá la 
multa a que por ello haya luqar y la 
Junta o ^omisión de Evaluación apli
cará en dicho Reparto las Utilidades 
que a cada uno estime procedente y 
sin que contra tal designación quepa 
reclamación atendible por parte de los 
Contribuyentes.

Dado en Estallo a veinticuatro de 
Diciemb're de mil novecientos veinti
ocho. !

El Alcalde, 
Frncisco Lerena.

99 
PEDROSO

Don Gabino García Pérez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta . Villa.
Hago sober: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión celebrada 
el día dos del actual designó como vo
cales natos que han de constituir las 
comisiones Real y Personal, para la 
designación de uti/idades que han de 
servir de bass para la formación del 
reparto de uti idades del ejercicio ac
tual con arreglo al vigente Estatuto 
los señores siguientes.

PARTE REAL

Don Miguel ViUarreal, mayor con
tribuyente de rústica en el pueblo.

Año 1929
* ’
i Don Eugenio H^alda, iden idelTpbr 
i urbana.
I Don Gregorio Muro Espinosa, íden 
i íden por industrial.
i Don Anselmo Villarreal mayor con- 
I tribuyente fuera del término.

I PARTE PERSONAL
1 Don Franaisco Ruesga, Señor Gura 
I párroco.

Don Eladio Palacio, Maestro Na- 
I eional.

Don Francisco Novoa Romero, ma- 
I yor contribuyente por rústica.
( Don Marcelino García Domínguez, 
j íden por urbana.
¡ Don Pablo García Domínguez, por 
[ industrial.
f. Y a los efectos oportunos expido el 
; presente edicto para su inserción en el 

Boletín Oficial de la provincia en Pe- 
i droso a ocho de enero de mil novecien- 
; tos veintinueve.
‘ El Alcalde
I Gabino García

’ 1637
? galilea

Don Gumersindo Fernández Sáenz 
Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de este pue
blo de Gaülea.
Hago saber: Que terminado por 

la de mi presidencia, el de utili
dades de este Mnnieipio para el 
ejerc’c’o actual, estará de mani- 
fiaste al público ce los estrados 
de la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
hábiles a loa efectos dispuestos en 
el artículo 06 del Real decreto de 
11 de Septiembre do 1918, desde 
el día de la inserción de este edic
to en el cBoieíín Oficial».

Durante el plazo do exposición 
y los tres días siguientes se admi
tirán por la Junta y ea la Secre
taría del Ayuntamiento las recla
maciones que se produzcan, que 
habrán de fundarse .en hechos de
terminados, precisos y concretos, 
conteniendo siempre las pruebas 
necesarias para la ju; tiflcación.

Galilea a 25 de Junio de 1929.
El Presidente; 

GumersindoíFernández

1596 
VILLARROYA

Hnliándose vacentes los cargos 
de Secretario y Suplente de este 
iuzgadb municipal, se anuncia su 
provisión a concurso de traslado 
durante el plazo de treinta días, se
gún lo dispuesto en el arffculó 5.® 
del Real Decreto de 29 de Noviem
bre de 1920.

Los aspirantes a dichos cargos 
pueden presentar sus solicitudes 
docúmentadas al sefior Juc¿ de 1.* 
instancia del partido de Arnedo en 
el plazo señalado a contar desde 
la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia.

Se hace constar que este pueblo 
tiene menos de 500 habitantes.

Villarroya a 17 de Junio de 1929. 
El Juez Municipal, 

5 Antonio Calvo
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